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ORDEN DE SERVICIOS NUMERO __1832_ _ 

ORDEN DE SERVICIOS CELEBRADA ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS Y ELECTRICAL INDUSTRY VOL TA S.A.S ( JURIDICA) 

Entre los suscritos, de una parte, ELVERTH SANTOS ROMERO, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12550145 expedida en Santa Marta, quien actúa en calidad de 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO según RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 023 (11 de enero de 
2022), ente Universitario autónomo de conformidad con la ley 30 de 1992, debidamente autorizado para 
contratar según Acuerdo 003 de 2015, Resolución Reglamentaria No. 262 de 2015 , Resolución 107 del 20 de 
abril de 2018, Resolución 008 del 13 de enero de 2021, Resolución 016 del 07 de Enero de 2022, Resolución 
107 del 18 de Marzo de 2022, Resolución 129 del 01 de Abril de 2022 y Resolución 202 del 06 de Mayo de 
2022, quien en lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 899999230-7 y CAROL CRISTINA 
GALLEGO LOZANO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 52712812 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación 
legal de ELECTRICAL INDUSTRY VOL TA S.A.S con NIT 900927135-1, en adelante EL CONTRATISTA, 
quienes hemos convenido celebrar la presente ORDEN DE SERVICIOS, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Objeto del Contrato. En virtud de la presente ORDEN DE SERVICIOS EL 
CONTRATISTA se obliga con LA UNIVERSIDAD por sus propios medios y con plena autonomía a REALIZAR 
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REPUESTOS PARA LAS 
DIFERENTES PLANTAS ELÉCTRICAS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, de acuerdo 
con la propuesta de servicio presentada por EL CONTRATISTA y que forma parte integral del presente 
contrato CLÁUSULA SEGUNDA: Valor. La UNIVERSIDAD pagará por los servicios objeto de la presente 
ORDEN DE SERVICIOS, la suma de cuarenta y ocho millones quinientos mil veintiún pesos($ 48.500.021,00). 
Dicho valor contiene todos los costos, directos e indirectos, que conllevan la plena ejecución del contrato, así 
como los impuestos pertinentes. PARÁ GRAFO . De conformidad con el formulario de Registro Único 
Tributario EL CONTRATISTA informa al régimen tributario correspondiente y cualquier cambio al mismo será 
responsabilidad exclusiva de éste, y deberá dar aviso al supervisor del contrato. LA UNIVERSIDAD no 
reconocerá el valor adicional al contrato por este concepto. CLÁUSULA TERCERA: Forma de pago. LA 
UNIVERSIDAD pagará AL CONTRATISTA el valor en pagos parciales del presente contrato según contado 
comercial. El pago se realizará dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha en que se 
radique a la División de Recursos Financieros la factura electrónica de venta o cuenta de cobro, junto con la 
certificación expedida por el supervisor del contrato, informe de ejecución del contrato, último pago de 
parafiscales o copia de seguridad social, evaluación del proveedor, copia del RUT y Cámara de Comercio (no 
mayor a 90 días, si es el caso), Resolución de facturación vigente. Adicionalmente la factura o remisión debe 
estar debidamente firmada por el funcionario de la Sección de Almacén en el momento de la entrega de los 
bienes si es el caso, junto con la discriminación de los bienes, valor unitario, valor total y discriminación del 
IVA (Si es el caso). LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA LOS FORMATOS SIGUD. PARÁGRAFO PRIMERO. Los 
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pagos están sujetos a los descuentos de ley. CLÁUSULA CUARTA: Imputación Presupuesta! LA 
UNIVERSIDAD pagará el valor de la presente ORDEN DE SERVICIOS con cargo al certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 4049 del 2022, Rubro: Servicio de mantenimiento y reparación de aparatos 
de distribución y control de la energía eléctrica. CLÁUSULA QUINTA: Plazo. La duración del presente 
Contrato será de 4 Mes(es) contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa presentación y 
aprobación de la garantía única y demás requisitos establecidos. PARÁGRAFO PRIMERO. DESCRIPCION DEL 
SERVICIO: Programar la actividad de Mantenimiento de la planta eléctrica de acuerdo al cronograma. • 
Colocar en modo manual la planta eléctrica durante el mantenimiento, para evitar que esta se encienda 
durante una falla en el fluido eléctrico externo y así evitar un accidente en el operario. • Revisar 
concentración del aditivo del sistema de ventilación. • Revisar concentración del aditivo y nivel de 
refrigerante • Efectuar y limpieza y/o lavada de radiador de ser necesario. • Revisar los soportes del 
ventilador • Ajustas los soportes del ventilador de ser necesario • Drenar sedimentos del combustible • 
Revisar el estado y tensión de elementos de transmisión (correas) • Limpiar y ajustar tensores de correas • 
Revisar y limpiar filtro de aire y cambiarse de ser necesario • Revisar sistema de escape • Revisar respiradero 
del Carter • Limpiar respiradero del Carter • Revisar sistema de combustible (filtro y conductos) • Reemplazar 
el filtro de combustible si así se requiere. • Revisar sistema de aceleración • De ser necesario se debe ajustar 
el sistema de aceleración • Revisar el nivel y el estado de aceite del motor • Ajustar la cantidad de aceite o 
cambiar la totalidad del mismo de ser necesarió. • Revisar la batería (nivel de carga, estado electrolítico y 
bornes de batería) • Revisar conexiones del tablero de instrumentos del generador, sistema de control, motor 
de arranque, alternador, precalentador y borneras en general. • Ajustar y limpiar conexiones del tablero de 
instrumentos del generador, sistema de control, motor de arranque, alternador, precalentador y borneras en 
general. • Lavar el generador y partes eléctricas con dielectrico. • Revisar estado y funcionamiento del 
precalentador. • Realizar pruebas en general de motor-generador para inspección de fugas o escapes de 
aceite, aire, refrigerante, agua y combustible. • Realizar pruebas para comprobar el buen funcionamiento de 
paros y alarmas. • Efectuar pruebas de motor-generador para tomar datos de temperatura, presión de aceite, 
carga de baterías, frecuencia, voltaje, amperaje, horas y comprar con los valores adecuados. • Efectuar 
calibración de válvulas de ser necesario. • Revisar el estado de generador, bomba de agua, mangueras, 
turbocargador, bomba de combustible. • Realizar todos los ajustes que se requieran en el momento de las 
inspecciones y que ayuden al buen funcionamiento del equipo. Cuadro No. 1. Descripción de los elementos. 
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ffEM DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD UNIDAD DE CANTIDAD DE VALOR VALOR 

DE PLANTAS MEDIDA MANTOS UNITARIO TOTAL 

MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS 

1 
Planta Eléctrica KHOLER 65 Kva 

1 GL 2 $ 531.000 $ 1.062.200 
Ubicada en la Sede Tecnolóqica 

2 
Planta Eléctrica DETROIT DIESEL 100 

1 GL 2 $711.500 $ 1.423.000 
kVA ubicada en la Sede Tecnológica 

3 
Planta Eléctrica FG WILSON 244 kVA 

1 GL 2 $1.156.200 $ 2.312.400 
Ubicada en la Macarena B 
Planta Eléctrica MTU (SOMO) 650 kVA 
Ubicada en el Carrera 18B No 116 - 16. 

4 
Oficina 302. Teléfono: 8088421 - Bogotá 

1 GL 2 $ 1.334.400 $ 2.668.800 o.e Cel. 300 4843890 - 3004845126 -
301 e-mail: eivo1tasas2016@gmail.com 
Sabio Caldas 

5 
Planta Eléctrica CUMMINS 650 kVA 

1 GL 2 $ 1.954.460 $ 3.908.920 
Ubicada en Paiba 
Planta Eléctrica PG200 LOVOL-

6 STAMFORD 385 kVA, Ubicada en 1 GL 2 $ 1.243.000 $ 2.486.000 
Macarena A 

7 
Planta Eléctrica PG385E CUMMINS-

1 GL 2 $ 1.957.500 $ 3.915.000 STAMFORD, Ubicada en Macarena A 

8 Planta Eléctrica CUMMINS 600 kVA 1 GL 2 $ 2.100.000 $ 4.200.000 
-

,I 
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Ubicada en Torre Administrativa 

9 
Planta Eléctrica SOMO 800 kVA Ubicada 

en Bosa Porvenir Bloque 1 y 2 
1 GL 2 $ 2.290.000 $ 4.580.000 

Planta Eléctrica SOMO 630 Kva Ubicada 
1 GL 2 $ 2.100.000 $ 4.200.000 10 en Bosa Porvenir Bloaue 3 

MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS 

Bolsa de repuestos y servicios, para la 

11 

atención de emergencias que pudieran 
GL 1 $ 10.000.000 $ 10.000.000 

surgir en el desarrollo del contrato (Valor 

Fijo) 

SUBTOTAL $ 40.756.320 
IVA $ 7.743.701 

TOTAL $ 48.500.021 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento de la terminación del Contrato por cumplimiento del plazo pactado 
0 por terminación bilateral EL CONTRATISTA está obligado a entregar a LA UNIVERSIDAD los documentos 
y demás elementos recibidos y producidos para el cumplimiento del objeto contractual. CLÁUSULA 
SEXTA: - Supervisión. Esta función será adelantada por el cargo de JEFE DIVISION RECURSOS FISICOS y 
sus funciones serán las estipuladas en la Resolución No. 629 de 2016 (Manual de Supervisión e lnterventoría 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas) y Resolución 018 del 17 de enero de 2018 emanadas de 
Rectoría y las demás inherentes a la función desempañada. CLÁUSULA SEPTÍMA: Garantía Única (Según 

resolución 003 del 15 de enero de 2016 emitida por rectoría de la Universidad Distrito/ Francisco José 

de Caldas) . Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del presente 
contrato, EL CONTRATISTA se obliga a constituir con una compañía de seguros legalmente autorizada 
para funcionar en Colombia y cuya póliza matriz haya sido aprobada por la superintendencia a favor de 
LA UNIVERSIDAD, una garantía única que ampare : 

AMPARO 

Amparo de Cumplimiento 

Amparo de Calidad y Correcto 
Funcionamiento del Bien o Servicio 

Amparo de Salarios, Prestaciones e 

1 ndemnizaciones 

Amparo de Responsabilidad Civil 

Extra-contractual 

j SUFICIENCIA 1 

10% 

20% 

5% 

10% 

DESCRIPCION 

DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y CON UNA VIGENCIA IGUAL 
A LA DEL PLAZO DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MAS 

DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUIDO EL IVA, DURANTE 
SU EJECUCIÓN Y DOCE (12) MESES MAS 

DEL VALOR DEL CONTRATO POR EL TERMINO DE VIGENCIA DEL 
CONTRATO Y TRES (3) AÑOS MAS 

DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, POR UNA VIGENCIA IGUAL A 
LA MISMA Y UN (1) AÑO MÁS 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para dar cumplimiento a la garantía exigida, EL CONTRATISTA contara con 
CINCO (5) DIAS hábiles para reclamar copia del contrato; una vez recibida dentro de este termino 
contara con TRES (3) DJAS hábiles para ALLEGAR la garantía, la cual requiere para su validez, la 
aprobación por parte de LA UNIVERSIDAD a través de la SeCción de Compras. PARÁGRAFO 
SEGUNDO. transcurridos los términos estipulados anteriormente, sin que haya cumplido con 
esos requisitos, LA UNIVERSIDAD entenderá que no hay interés de legalizar el contrato y en 
consecuencia LA UNIVERSIDAD procederá a ANULAR por ausencia de requisitos de 
perfeccionamiento el presente Contrato. PARÁGRAFO TERCERO . Corresponde al Supervisor del 
contrato verificar de manera constante la vigencia de las garantías, de acuerdo con la efectiva ejecuc_ión 
presupuesta[ del contrato y en todo caso siempre las garantías deberán corresponder a la vigencia 
establecida en esta cláusula. PARÁGRAFO CUARTO En caso de que haya necesidad de adicionar, 
prorrogar o suspender el contrato o en cualquier otro evento necesario, EL CONTRATISTA se obliga a 
modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes y a la modificación realizada al 
contrato. CLÁUSULA OCTAVA: Confidencialidad. EL CONTRATISTA asume con LA UNIVERSIDAD un 
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